
 

FEDERACIÓN INTERINSULAR DE AUTOMOVILISMO DE LAS PALMAS 

 
 

CIRCULAR INFORMATIVA 

Asunto: Interpretación y aplicación del Artículo 22.1.1 del Reglamento 
Deportivo S-CER en relación con la prueba “19 Rallysprint La Candelaria” 

La Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas, en el ejercicio de sus 
competencias de ordenación, interpretación y aplicación de la normativa deportiva en su 
ámbito territorial, y en relación con la celebración de la prueba 19 Rallysprint La 
Candelaria, considera necesario realizar la siguiente aclaración: 

El Artículo 22.1.1 del Reglamento Deportivo S-CER regula los reconocimientos de los 
tramos cronometrados y establece la prohibición de realizar los mismos fuera de las fechas 
autorizadas, incluyendo la participación en competiciones cuyo recorrido coincida total o 
parcialmente con el de pruebas integradas en el S-CER, salvo autorización expresa. 

Analizada la solicitud planteada por el organizador y las circunstancias concurrentes, esta 
Federación determina que la participación en la citada prueba: 

●​ Se desarrolla dentro de una competición oficial debidamente autorizada. 
●​ No tiene como finalidad ni puede considerarse un acto de reconocimiento de tramos. 
●​ Se produce en un contexto de coincidencia habitual de recorridos, propio de la 

planificación deportiva insular. 
●​ Responde a criterios de coordinación y adecuación del calendario deportivo 

FALP. 

En consecuencia, y a los exclusivos efectos reglamentarios, esta Federación: 

ACUERDA AUTORIZAR que la participación de los equipos inscritos en el 19 Rallysprint 
La Candelaria  no constituye reconocimiento de tramos a los efectos del Artículo 22.1.1, 
y queda expresamente autorizada para todos los equipos participantes, sin que ello 
suponga ventaja deportiva ni infracción normativa. 

La presente circular tiene carácter interpretativo y aclaratorio, siendo de aplicación 
inmediata. 

 ​ ​ ​  ​
​ ​ ​                  En Las Palmas de Gran Canaria a 13  de Febrero de 2025. 

​
Atentamente,​
    Daniel Ponce Morán​
    Presidente​
    Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas​
 ​
 

 
La Federación Interinsular de Automovilismo de Las Palmas figura inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias dependiente de la 

Dirección General de Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias con el número de registro 1613/93-C BIS A, fecha de la resolución 
03/06/1996, y con CIF: V- 35253483 

Secretario
Stamp


Secretario
Stamp



	CIRCULAR INFORMATIVA 
	Asunto: Interpretación y aplicación del Artículo 22.1.1 del Reglamento Deportivo S-CER en relación con la prueba “19 Rallysprint La Candelaria” 

